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rencla, Acceso a fa Informaclén Publica y
o Datos Parsonales del Eslado de México y Municiplos

2017. Afio del Centenario de las Constituciones Mexicana y Mexiquense de 1917”
Memorandum nimero: INFOEM/COM-JGLH/COOR/152/2017
Metepec, Estado de México a 19 de junio de 2017

MAESTRA CATALINA CAMARILLO ROSAS
SECRETARIA TECNICA DEL PLENO
PRESENTE

De conformidad con los articulos 14, fracciones X y XI y 16, fraccién X, del Reglamento
Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Pdblica y Proteccién de
Datos Personales del Estado de México y Municipios, le hago llegar el voto disidente del
Comisionado José Guadalupe Luna Hernandez respecto de la resolucién definitiva
presentada en la vigésima segunda sesion ordinaria de este Pleno:

o 01086/INFOEM/IP/RR/2017- Municipio de Zumpango.

Con el fin de que se agregue a la resolucién definitiva correspondiente para su archivo y
resguardo.

Sin otro particular me despido de usted y le envié un cordial saludo.

ATENTAMENTE

>‘(‘\ ] RECIBIDO
LIC. SOLEDA ) ELAZQUEZ DE PAZ JOSEFINS HOIDENTA

COORDINADORA DE PROYECTOS

c.c.p. Doctora Josefina Roman Vergara. Comisionada Presidenta. Para su conocimiento.
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Pablicay

A 1
Prolecciéh do Datos Personales dal Estada de México y Munlclplos.

VOTO DISIDENTE DEL COMISIONADO JOSE GUADALUPE LUNA
HERNANDEZ EN EL RECURSO DE REVISION 01086/INFOEM/IP/RR/2017.

Indice

I, Consideraciones GeneraleS..... . eeenereeeeessssesssssssssessons

"Instituto de Transparencia, Acceso a Ia Informacién Pablica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencidn telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Sudrez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col, La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

www.infoem.org.mx

Pagina i de ¢



I. Consideraciones Generales

1. He concurrido con mi voto disidente en la presente resolucién emitida por el
Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Ptblica y Proteccién

de Datos Personales del Estado de México y Municipios, en su Vlges”lma segunda

_fyel recurso

{

sesién ordinaria efectuada el catorce (14) de junio de dos mil diecis "I"ete, e

2. Por los motivos y las razones de heeho

/u\«{ n,

continuaciéon y en términos de lo senalado wpor ele%‘artlculo 14 fraccién XI del

\\-,

matendlbles la "mamfestaaones referidas por la recurrente en sus razones o motivos

de mconférmldad descritas en un documento adjunto al formato del recurso de

revision que el Sistema de Acceso a la Informacién Piiblica Mexiquense proporciona.
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II.  Requisitos del recurso de revision.

5. En relacién a lo anterior, es de suma importancia referir que el articulo 180 de

la Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Ptiblica del Estado de México y

Municipios sefiala lo siguiente:

Articulo 180. El recurso de revisién contendrd:

L El sujeto obligado ante la cual se presentd la solicitud;

reclamado, o de presentacion de la soligi
Z%;
o
V. El acto que se recurre;

VI. Las razones o motivos d

i

&

cyales no se dard tramite al recurso.

aso serd necesario que el particular ratifique el recurso de revision interpuesto.
so de que el recurso se interponga de manera electrénica no serd indispensable que

contengan los requisitos establecidos en las fracciones II, IV, VI y VIIL.
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Instituto do Transparsncla, Acceso a fa Inlarmactén Piblica y
Protocctén do Datos Personales dal Eslado do Méxica y Municlpios

6. Ahora, el articulo 179 sefiala los supuestos de procedencia de los recursos de

revision, articulo que consiste en lo siguiente:

Articulo 179. El recurso de revision es un medio de proteccion que la Ley otorga a los

procederd en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la informacién solicitada;

II. La clasificacién de la informacion;

esﬁonda con lo solicitado;

Gy

&

de acceso a la informacion;

“110 a%@g% sible patn el solzcztante,
e

s costos o tiempos de entrega de la informacion;

XI. La falta de trdmite a una solicitud;

XIIL La negativa a permitir la consulta directa de la informacién;

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piiblica y

Proteccion de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefénica: 01 800 821 04 41

Pino Suarez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
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fastituto da Transparencla, Acceso a fa informactén Pablica y
Protecclén do Datos Porsonales def Estado do Méxice y Munlciplos

XML La falta, deficiencia o insuficiencia de la fundamentacién y/o motivacién en la

respuesta;

X1V. La orientacion a un trimite especifico.

ante el Instituto. N

R\
e

. . e ) é%%gfé' . G2 ) 5
7. Ante dichos requisitos, resulta procedente analizar'si el

B g

L 9 =
7 /@i««.
ﬁ}f‘,(;)ff’:"t/lmple con alguno de
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NETREEER QP

i e m

P 180 ¢ unu'-rwn-ln ©

v

FORMATO DE RECURSO DE REVISION

r "v(lh\'lr-\‘lOF, i

[ SUJETO OBLIGADO QUE LO EMITIO

L AYUNTANMIENTO DE ZUMPANGO

[ RECEPCION

|
Fecha(dd-mm-aaaa): 08/05/2017 Hora(hhimm): 1:11 PM ]
{ ; DATOS DEL SOLICITANTE ]
PERSONA FISICA
NOMDRE:
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S):
PERSONA ORAL |
RAZON © DEROMINATION BOCTAL
APELLIDO PATERNO APELLIDO MATERNO NOMBRE(S):
| DATOS DEL ACTO DE IMPUGNACION |
[SUIETO DBLIGADO QUE LO EMITIO |
[E7ONTZIIENTC DE ZUMPANGO, ]
[AcTO IMPUGHADO |
Rezpussta = zoficitud de informacion ]
[LUGAR Y FECHA DE LA EMISION DEL ACTOD ]
[Eleztrinica |
|FECHA EN QUE S5E TUVO CONOCIMIENTO DEL ACTO IMPUGNADO (dd /mm faaaa) ] 07-04-2017

[ti0MERO DE FOLIO O EXPEDIENTE DE LA SOLICITUD | 00025/ ZUIMPANGO/IPS2017

[RAZOHES O MOTIVOS DE LA INCONFORMHIDAD

1

[Rezpusstaz inconipletss, svaslyes v smiziones

8. Mi diferendo se explica porque la mayoria argumenté que lo referido en el

formato del recurso de revisiéon que se puede ver con anterioridad, resultan

inoperantes, en atencion a que la razén o mot1vo de inconformidad se refiere a una

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Piblica y
Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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Protecclén do Datos Porsanales dot Estado do México y Municiplos

Instituto de Transparencia, Acceso a la Informacién Péblica y
Proteccidn de Datos Personales del Estado de México y Municipios
Teléfono: (722) 2 26 19 80 * Centro de atencién telefonica: 01 800 821 04 41

solicitud y Sujeto Obligado distinto al que requirié la informacién en primera

instancia.

9, Ahora bien, la Ponencia resolutora en su pagina 23 sefiala q ¢ en efecto, el

medio de impugnacién se interpuso en contra de la respg%étg‘? s

continua diciendo que los argumentos esgrimidos de inconformida
<4 N

Y
S

ente diversa y que

a una respuesta a una solicitud de acceso a la informacié

no guarda relacién con la que nos ocupa, y porsn:

i

y en su defecto, pudiera haberse:
%@;zzmgé»

|

las d‘oé"'y

pretendio®clarificar su respuesta y fue objetivo al referir sus argumentos

directamente a lo que hubiera sido la Litis a resolver si el sentido aprobado por la

mayoria hubiera sido diferente.

Pino Suérez S/N, actualmente Carretera Toluca-Ixtapan No. 111,
Col. La Michoacana, Metepec, Estado de México, C.P. 52166

www.infoem.org.mx
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Instituto de Transparoncia, Acceso a ia Informactén Pabilea y
Protacclén do Datos Porsonales dol Estado da México y Municiplos.

11.  En relacién a la suplencia, es menester sefialar que el articulo 13 de la ley de

la materia, sefiala que el instituto como érgano garante, en el ambito de sus

atribuciones, debera suplir cualquier deficiencia para garantizar el ejercicio del

derecho de acceso a la informacion.

12. Y es precisamente que este instituto tiene co

particular si alguno de los requisitos establecidos éla ley
4

no es claro, tal y como lo sefiala el articulo 18

P

i

. .
subsanarlos, se prevendrd al recuiretite,

Ié

La prevencion ten

dra el efecto de interrumpir el plazo que tiene el Instituto

A

va su desahogo. No podré prevenirse por el nombre que proporcione el
28

solicitante.
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institulo do Transpareacla, Acceso ala Informaclén Piblicay
Proteccldn do Datos Personales dol Estado de México y Munlciplos

14.  ElInstituto resolvera el recurso de revisiéon en un plazo que no podré exceder
de treinta dias habiles, contados a partir de la admisién del mismo, en los términos

que establezca la presente ley, plazo que podra ampliarse por una sola vez y hasta

por un periodo de quince dias habiles.Durante el procedimiento debe

L aplicarse la

JOSE GUADALUPE LUNA HERNANDEZ
COMISIONADO
(RUBRICA)

MSﬁtL%%ﬁél%%ncia, Acceso a la Informacion Puablica y

Proteccién de Datos Personales del Estado de México y Municipios
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